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CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO 

SESIÓN ORDINARIA Nº04/2016 
Martes 26 de Abril de 2016; 18:00 Hrs. 

Salón de Concejo Municipal “Mario Rubio Rubio”. 
Edificio  Consistorial 

 
 

  En San Antonio, a Martes 26 de Abril del dos mil dieciséis, y siendo las 18:00 
horas, se realiza en el Salón Plenario del Edificio Consistorial del Municipio, “Mario Rubio 
Rubio”, ubicado en Avenida Ramón Barros Luco Nº 1881 Barrancas, San Antonio, la 
Sesión Ordinaria Nº 04 del Consejo de la Sociedad Civil de San Antonio, presidida por el 
Presidente, Sr. Alcalde Omar Vera Castro, y Continuada por el Vicepresidente Marcelino 
Ilaja. Actúa como Ministro de Fe, Carolina Pavez Cornejo, Secretario Municipal. 
 
 
I. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

 Acta S.O. N° 03/26.04.2016 
 

II. TABLA:  

 Exposición Técnica sobre el tema de Antenas en la Comuna 
Expone, Director de Obras Municipales, Armando Sabaj, y Elvio 
Valassina. 

 

    Exposición Legal sobre tema de Antenas. Expone Directora de 
Jurídico (s) Srta. Alejandra Soto, y Abogado, Felipe Contreras Abarca. 
 

 
III. VARIOS. 
                    

 Consejero Joel Muñoz solicita si es posible que venga alguien mas y 
los ilustre respecto al tema. 

 
 
SRES. CONSEJEROS PRESENTES:  
Presidente, Alcalde  Omar Vera Castro  
Vicepresidente, Marcelino Ilaja. 
Consejero, Patricio Hernandez Reyes. 
Consejero, Delia Campos Guzmán. 
Consejero, Ricardo Alvarez Lillo. 
Consejera, Nury Malgue Gavilán. 
Consejera, Solange Guerrero Zelada. 
Cosejero, Octavio Gonzalez. 
Consejero, Aurelio Santis  
Consejera, Sandra Chavez Lopez. 
Consejera, Leonora Galaz Ortiz. 
Consejero, Joel Muñoz Vergara. 
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DESARROLLO DE LA TABLA 
 

Presidente,  Alcalde, Omar Vera Castro: habiendo consejeros suficientes y dando el 
quórum pertinente damos por abierta esta sesión Ordinaria del COSOC, reconocer 
también la participación de algunos Sres. Consejeros preferentemente el Sr. 
Vicepresidente en las distintas entidades de carácter social, y de obras que el municipio 
tiene en desarrollo eso hace valer justamente la participación y la fuerza y la vigencia del 
COSOC, así que por tanto gracias a cada uno de ustedes y reiteró en particular al            
Vicepresidente que yo debo entender representa la posición en la opinión y el interés 
justamente de cada uno de ustedes. Así que gracias por ello.   
 
Antes de dar inicio a la sesión quiero con la venia de ustedes darle la palabra a dn. 
Marcos Malhue,  que es el profesional que tiene a cargo el programa de participación, no 
discriminación e inclusión por de la Dirección de Desarrollo Comunitario y que tiene que 
ver con la diversidad en materia preferentemente de genero y sexualidad que les viene a 
entregar una invitación. 
 
Marcos Malhue: yo trabajo en el Programa Diversidad e inclusión no discriminación, 
programa que lleva, unos de los pioneros a nivel Nacional y que lleva actualmente 12 
años trabajando en la temática diversidad sexual, y a contar de este año estamos 
trabajando la comunidad emigrante, además de la prevención del VIH, sida, en esta 
ocasión me hago presente para hacerles una invitación formal de nuestro programa a un 
acto que se conmemora a nivel internacional, la homosexualidad como enfermedad 
mental que se conmemora el 17 de Mayo de todos los años, nuestro municipio se ha 
destacado a nivel nacional y hoy la autoridad local a autorizado este izamiento de bandera 
que se va a realizar el 2, es el pionero a nivel nacional y que va a mantener la bandera 
todo el mes, y dando la importancia del Consejo es que nosotros queremos también que 
ustedes estén representados en este izamiento de bandera ya que la comuna la hacen 
todos  (as), no importando LA orientación sexual y identidad de genero y razón social por 
lo tanto esperamos que ustedes puedan asistir a este izamiento y si algún miembro del 
Consejo desea tomar la palabra ese día nos digan para nosotros dejar un espacio en este 
importante evento donde vienen representaciones de todos los organismos de diversidad 
sexual y en nuevamente en esta ocasión contaremos con la presencia de los padres de 
Daniel Zamudio, que lamentablemente por la muerte del nosotros hoy día tenemos una 
ley que si bien protege solamente diversidad sexual, les voy a entregar la invitación y 
contar con su presencia.  
 
Presidente, Alcalde Omar Vera: solicita al consejero que el Vicepresidente pueda 
presidir la sesión ya que tengo que asistir a la Cuenta Pública del Sr. Alcalde de 
Cartagena. A la vez informa que queda el Vicepresidente presidiendo la Sesión.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja (no se acerca al micrófono (grabación no aludible) dice: el Consejo no es 
conocido estamos funcionando por segunda vez a través de una ley. Y agradece gesto. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: aprobación del acta anterior. 
 
Consejero, Patricio Hernandez: dice que tiene una objeción en el acta en la asistencia, 
que aparece un sr. Ariel Urrutia, y yo estuve presente en ese Consejo y no aparezco estoy 
ausente.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: si no hay mas objeciones deberíamos corregir ese 
punto y aclarar que el Consejero Ariel Urrutia ese día fue invitado con invitaciones por 
comunicaciones. Se invitaron a todos los Consejeros y solamente llego el a todos los 
Consejeros del Consejo saliente anterior total se debe una cuenta pública que era del año 
2015, fueron invitados en este caso los Consejeros salientes, de todos los Consejeros 
llego solamente el, y como estaba sentado solo en la silla se le invito a que se integrara 
por deferencia solamente para aquellas todas consultas ese fue el verdadero razón de 
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que el estaba aparte de que hubo una confusión porque el es el reemplazante, suplente 
pero verdaderamente el estaba invitado ese día como ex Consejero. No como suplente.    
 
Consejero, Patricio Hernandez: exactamente para que allá un suplente presente tiene 
que haber un titular que sea destituido y por lo tanto de los 17 Consejeros no hay ninguno 
destituido hasta este minuto si no se aplicado el reglamento. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: alguna otra Observación, no habiendo mas observación 
al Acta se da por aprobada. 
 

ACUERDO N° 3, Se da por aprobada S.O. N°3, de fecha 29 de Marzo del 2016.-, no 
habiendo mas observación al Acta se da por aprobada. 
 

 
Se da inicio a la exposición de las antenas  de la Comuna y expone el DOM. Armando 
Sabaj. 
 
Expositor: Director, DOM: saluda, presenta una exposición acerca de la ley que regula 
20.599., las antenas. Dice que es una ley bastante compleja que no a sido fácil de aplicar 
y que a inducido a varios errores por lo tanto agradece la oportunidad de referirse a la ley 
porque es bueno que ustedes conozcan mas en profundidad los alcances que ella tiene y  
las pocas atribuciones que tenemos como municipio cuando hay un privado que quiere 
instalar una antena. La ley 20.599 que es del 2012, y que es del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones regula la instalación de antenas emisoras  y transmisoras y esta ley 
introdujo modificaciones a la ley general de urbanismo y construcciones estableciendo  un 
procedimiento para instalar las torres soportantes.       
 

PRESENTACIÓN LEY 20.599 QUE REGULA LA 
INSTALACIÓN DE ANTENAS EMISORAS Y 
TRANSMISORAS DE SERVICIOS DE  
TELECOMUNICACIONES
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TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 

Ley 20.599 publicada el 11.06.2012 del Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones que regula la instalación de antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de Telecomunicaciones

Introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones (LGUC) en sus artículos 116 bis E al 116 bis I 

estableciendo un procedimiento para instalar las “Torres soporte 
de antenas y sistemas radiantes de transmisión de 

telecomunicaciones”

2

 
 
 

Las torres soporte de antenas y sistemas radiantes de transmisión de 
telecomunicaciones corresponden al conjunto específico de  elementos 

soportantes de una antena y sistema radiante de transmisión de 
telecomunicaciones. Por su parte, la antena y sistema radiante de transmisión de 
telecomunicaciones corresponde a aquel dispositivo a que se refiere el artículo 19 
bis  de la Ley General de Telecomunicaciones. Artículo 116 bis E de la Ley General 

de Urbanismo y Construcciones (LGUC)

3

Artículo 19 bis inciso 10° de la Ley General de Telecomunicaciones (LGT): 
“Para todos los efectos se entenderá por antena y sistema radiante de 

transmisión de telecomunicaciones a aquel dispositivo diseñado para emitir 
ondas radioeléctricas que puede estar constituido por uno o varios elementos 
radiadores y elementos anexos así definido en un reglamento que dictará el 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de acuerdo a la tecnología, 
naturaleza y uso de la misma…”

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 
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4

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES QUE ACTUALMENTE 
REQUIEREN AVISO DE INSTALACIÓN CONFORME A LA LGUC Y SU OGUC:

1. Las que se intervengan o emplacen en reemplazo de otras torres, con el 

propósito de realizar un objeto de arte urbano certificado, siempre que su 
modificación no supere el treinta por ciento de la altura total de la torre soporte 
original.

2. Tanto a las que se adosen o adhieran a una edificación preexistente, 
como a los postes de alumbrado público o eléctrico, elementos 
publicitarios, señalética o mobiliario urbano en cualquier altura. 

3. Las de tres o menos metros de altura, incluidos en ellos sus antenas y 
sistemas radiantes.

4. Aquellas que se levanten sobre edificios de más de cinco pisos.
5. Aquellas que se pretenda instalar en zonas rurales, cualquiera fuese su 

tamaño.

IMPORTANTE: La instalación de antenas y sistemas radiantes en una torre ya 
construida producto de la autorización para colocalizar otorgada por el 
concesionario en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 bis F no requerirá
permiso o aviso alguno de la Dirección de Obras Municipales.

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 

 
 

5

REQUISITOS PARA UN AVISO DE INSTALACIÓN 
(al menos 15 días antes de la instalación):

1. Plano que cumpla con los dispuesto en los incisos decimoquinto al 

decimoséptimo del artículo 2.6.3. de la OGUC. Dicho plano deberá ser suscrito 
por el propietario del predio donde se efectuará la instalación y por el operador 
responsable de la antena (rasantes y distanciamiento mínimo de un tercio 
de su altura total, salvo cuando estas estructuras se instalen sobre edificios de 
más de 5 pisos, en cuyo caso deberán cumplir con un distanciamiento de al 
menos un cuarto de su altura total. En todo caso, estos distanciamientos no 
serán exigidos para las antenas que se instalen adosadas a las fachadas de 
edificios existentes (distanciamiento mínimo en cualquier caso de 4 m).

2. Plano de estructura de los soportes de la antena firmado por un profesional 
competente.

3. Autorización del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en 
conformidad a lo establecido en la Ley Nº18.168 Ley General de 
Telecomunicaciones.

4. Instrumento en que conste el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, cuando corresponda.

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 
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REQUISITOS PARA PERMISOS DE 
INSTALACIÓN DE TORRES SOPORTE 

DE ANTENAS Y SISTEMAS 
RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE 

TELECOMUNICACIONES:

NORMAS APLICABLES

Tipología según ALTURA de torres soporte de antenas y sistemas radiantes de 
transmisión de telecomunicaciones.

Más de 12 m 
(artículo 116 bis 

F de la LGUC)

Más de 3 m hasta 12 m
(artículo 116 bis G de la LGUC)

Hasta 18 m (artículo 116 bis G 
de la LGUC, que cumplan con 
condiciones de armonización 
y diseñaladas para colocalizar)

Solicitud de Instalación Formato MINVU SI SI SI

Planos de instalación de la torre

* Distanciamientos 
mínimos (1/3 altura, 
mínimo 4 m).
* Rasantes

SI SI SI

Memoria explicativa de armonización o indicar 
modelo del catálogo oficial

Medidas de armonización SI SI SI

Presupuesto total del proyecto
Para determinar derechos 
municipales

SI NO NO

Proyecto de cálculo estructural
Responsabilidad 
estructural

SI NO SI

Certificado emitido por Correos de Chile

Comunicación a los 
vecinos (antelación de 30 
días, JV y vecinos radio de 
2 veces la altura)

SI SI SI

Inserción en periódico (diario)

Comunicación con al 
menos 15 días de 
anticipación a la 
presentación.

SI NO NO

Propuesta escrita de obras de mejoramiento

Obras por un 30% del 
costo total de la torre 
(debe presentarse boleta 
de garantía a nombre de 
la Municipalidad).

SI NO NO

Certificado de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil

Certificación Aeronáutica 
de que no genera peligro.

SI NO NO

Certificado Subtel
Acreditar que fue 
presentada la solicitud, o 
copia de la concesión.

SI SI SI

Certificado de línea e Informaciones Previas Datos oficiales del predio. SI SI SI

Acuerdo de Colocalización

Torre permite colocalizar 
antenas y sistemas 
radiantes de terceros 
concecionarios.

NO NO SI

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 

 
 

7

PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS (1 de 2).

• AVISO DE INSTALACIÓN

- Sin opción de participación.

• PERMISOS DE INSTALACIÓN (SEGÚN ALTURA DE LA TORRE)
• Más de 12 m de altura.
1. Los propietarios que se encuentren dentro de un radio equivalente a dos 

veces la altura de la torre podrán formular a través de la respectiva 
Dirección de Obras al Concejo Municipal, por escrito, y previo informe de la 
junta de vecinos respectiva, las observaciones que estimen convenientes 
acerca del proyecto de instalación de la torre, debiendo optar sea por una 
obra de compensación o por una torre armonizada con el entorno urbano y 
la arquitectura del lugar (alternativas a los propuestos por el instalador).

2. Los propietarios que se encuentren dentro del área descrita podrán oponerse 
a la instalación de la torre soporte de antenas y sistemas radiantes, por 
razones técnicas, en conformidad al artículo 15 de la ley Nº 18.168, General 
de Telecomunicaciones.

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 
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PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS (2 de 2).

• Más de 3 hasta 12 m de altura, y las de hasta 18 m (armonizadas y 
diseñadas para colocalizar)

- La mayoría simple de los propietarios que se encuentran en un radio 
equivalente a dos veces la altura de la torre podrá solicitar a la Dirección de 
Obras, dentro del plazo de 15 días, un diseño alternativo para la torre, 
siempre que éste se encontrare en la nómina a que se refiere la letra b) del 
artículo 116 bis F, la que en definitiva resolverá.

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 

 
   
 

  

9

PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES.

1. Dar revisión a los expedientes de solicitud de permiso de instalación, 

aprobándolos, observándolos o denegándolos según establece la normativa 
aplicable.

2. Recibir los avisos de instalación de torres soporte de antenas y sistemas 
radiantes de transmisión de telecomunicaciones, y darse por avisado, 
observarlos o denegarlos de acuerdo a los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable.

3. Para las torres de mas de 12 m de altura deberá recibir (de los vecinos) y remitir 
al Concejo Municipal las alternativas de armonización y de obras de 
compensación elegidas por los propietarios de los predios vecinos y por la Junta 
de Vecinos.

4. Para las torres de entre 3 hasta 12 m de altura y para aquellas de hasta 18 m de 
altura armonizadas y diseñadas para colocalizar, deberá recibir y pronunciarse 
sobre un diseño alternativo de torre según lo solicitado por la mayoría simple de 
los propietarios de los predios vecinos.

5. Una vez solicitada la recepción definitiva deberá verificar que la instalación de la 
torre se ejecutó conforme al permiso aprobado y efectuará la recepción si fuere 
procedente.

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 
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PARTICIPACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD.

1. Deberá determinar mediante ordenanza dictada conforme con el artículo 65 letra 

k) de la ley Nº 18.695, las zonas de los bienes municipales o nacionales de uso
público que administran, donde preferentemente se tendrá derecho de uso 
para el emplazamiento de torres soporte de antenas de más de doce metros. 
Dicha ordenanza establecerá las tarifas que la municipalidad respectiva podrá
cobrar por el mencionado derecho de uso. Lo anterior, sin perjuicio del pago de 
los derechos que las municipalidades cobren en el ejercicio de sus atribuciones 
conforme al artículo 130 de la presente ley.

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 
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PARTICIPACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL.

1. Para las torres de más de 12 m de altura, y en caso que los propietarios de los 

predios vecinos oficien a través de la DOM alternativas para el diseño u obras de 
compensación, el concejo deberá pronunciarse aprobando la propuesta del 
solicitante o de los propietarios, para lo cual deberá adoptar los acuerdos 
pertinentes, todo dentro de un plazo de veinte días corridos contado desde el 
vencimiento del término para formular tales observaciones. Los acuerdos 
adoptados por el Concejo en esta materia deberán ser certificados por el 
Secretario Municipal y remitidos a la respectiva Dirección de Obras. Vencido el 
plazo de que dispone para ello, sin que exista pronunciamiento del Concejo 
Municipal, se tendrán por rechazadas tales observaciones y por aprobada la obra 
de mejoramiento o el diseño de torre propuesto por el interesado, o el o la 
primera de la lista si la propuesta acompañada comprendiera más de una. 

2. Una vez al año, deberá elaborar un listado que indique los tipos de obras de 
mejoramiento que serán susceptibles de financiamiento por parte de los 
interesados.

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 
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RESTRICCIONES (1 de 2)

1. ÁREAS SENSIBLES

- No podrán emplazarse torres soporte de antenas y sistemas radiantes de 
transmisión de telecomunicaciones dentro de establecimientos educacionales 
públicos o privados, salas cuna, jardines infantiles, hospitales, clínicas o 
consultorios, predios urbanos donde existan torres de alta tensión, ni hogares de 
ancianos u otras áreas sensibles de protección así definidas por la SUBTEL, ni en 
sitios ubicados a una distancia menor a cuatro veces la altura de la torre de los 
deslindes de estos establecimientos, con un mínimo de 50 metros de distancia, 
salvo que se trate de aquellas torres soportes de antenas y sistemas radiantes 
de transmisión de telecomunicaciones a que se refieren los artículos 116 bis G 
(de más de 3 m hasta 12 m de altura, y las de hasta 18 m de altura 
armonizadas y que permitan colocalizar) y 116 bis H (de 3 o menos metros de 
altura) de la LGUC o sean requeridas por dichos establecimientos para sus fines 
propios.

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 
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XII

FICHA MODELO PALMA CHILENA

XV I II III IV V IXRM VI VII VIII XXIV
Región

Natural No Natural hFollaje Antenas Tronco

Categoría del Modelo

XI

b=altura n=ancho

Dimensiones

c=altura t= Ø max.

Residencial Infraestructura

Subcategoría

T
o
rr

e8 m 8 m 1,3 m 6 m 1,2 m

a= Ø

Nota: El modelo debe considerar además los requisitos establecidos en los Capítulos 5 y 6 de este Catálogo,

que les sean aplicables.

OGUC

A
n
te

n
a

Palmera

Colocalización

Permite No permite N°Espacios

Emplazamientos Uso Suelo PRC

Equipamiento Area Verde

Act. Productivas Espacio Público

Rasante Distanciamiento

h / 3

Imagen Referencial

m

El follaje debe ocultar permanentemente las antenas y sistemas radiantes de transmisión.

EXIGENCIAS ESPECIFICAS AL MODELO

h
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y
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a
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c

A
n
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n
a
s

A
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 V
a
ri

a
b
le

Corte

n

t

1

2

R
a
sa

n
te

a

Emplazamiento regional permitido

Identificación del modelo

Categoría de Armonización

Emplazamiento permitidos

Colocalización / Espacios para 
Antenas

Imagen referencial, permite 
identificar  modelo al que debe 

parecerse la torre soporte

Dimensiones , definen la proporción 
del modelo.

Esquema del modelo, establece 
dimensiones, envolventes, 

localización de antenas, rasantes.

Altura de la torre soporte, rango 
permitido, establece altura máxima 

y mínima.

Altura de Antenas, establece 
posición de antenas respecto del 

modelo.

Exigencias particulares al modelo, 
ayudan a definir con mas detalle la 

armonización

EJEMPLO FICHA CATÁLOGO OFICIAL DE TORRES

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 
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16

RÉGIMEN ANTERIOR V/S RÉGIMEN ACTUAL

Y/O

TORRES SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES DE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES (LEY 20.599). 

 
 
 
Aquí termina la parte gruesa de la exposición y lo que prendíamos con ella es dejar claro 
que la Le y es compleja nos genera mucho conflicto a la DOM, nos lleno mucho mas de 
papeles que antes y nosotros no sentimos como DOM, que estamos haciendo una labor que 
realmente nos permita oiga aquí no, aquí afecta aquí hay un vecino afectado de salud 
porque la SUBTEL estima de que esta antena no son un riesgo para la salud y que para 
riesgo de la salud son todos los elementos como este mismo a lo mejor que emite una 
electro sonda para poder modificarla o como el control re moto del televisor de la casa o 
como el teléfono celular o como el microonda o como el waifait, como tantas otras cosas que 
usamos a diario. 
 
Sin embargo hemos querido nosotros en esta exposición dejar claro que nosotros no 
tenemos mayores atribuciones para negar si no que solamente para exigir que la gente que 
haga estas presentaciones cumplan con la ley. 
 
Ahora esa es un ejemplo tipo, típico, del catalogo oficial de la SUBTEL, ahí tiene la típica 
palmera y establece como se mide la razante de 70 grados hasta la torre sin considerar las 
hojas de la palmera.  
 
Esta lamina es la típica que nos mostró la SUBTEL, cuando fueron a capacitarnos de cómo 
aplicar esta ley antes que la ley fuera promulgada el 2012, y que dice esa lamina ahora que 
ustedes tienen todo este conocimiento va ser mas fácil entenderla. 
 
Dice que al lado  izquierdo esta la parte alta de la balanza que dice que la ley antigua solo 
dice que  dar el aviso de la instalación., y que en ese aviso la DOM, solo regulaba el 
distanciamiento, sino que además la razante y eso es cierto que ahora son armonizadas con 
el entorno urbano,  y o que tienen mejoramiento en ele espacio público y eso podría ser 
cierto en algún caso especifico cuando sea una torre mas de 18 mts, o una mas de 12 mts, 
que no lleve colocalización o que no este diseñada para localizar aunque no la lleve no este 
diseñada para localización. 
 
Ahora sobre las observaciones que hacen los vecinos y cuales son las decisiones del 
Concejo Municipal entonces cuando esto se le muestra a una persona que no conoce lo que 
le acabo de disponer los induce engaños, y dice que hay limitaciones respecto del área 
sensible y otros emplazamiento y claro que las hay pero ya ven  ustedes que hay 
excepciones bastante grande a esta disposición y que hay limitaciones entre no saturados.  
Pero ya vieron ustedes que San Antonio por lo menos no lo tiene gran saturado. Por eso la 
lamina que estaba al principio de la exposición yo la deje al final porque ahora ustedes 
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comprenderán mas bien, porque hay personas que sienten y se sienten que creen que 
podemos los vecinos oponernos y la verdad es que cuando estudia la ley se da cuenta que 
es l que acabamos de exponer. 
 
 Así que ahora si les digo muchas gracias y Sr. Vicepresidente si quedo alguna duda.    
 
Consejera, Leonora Galaz: agradece la exposición aclaratoria y desilusionadora si, de 
todas maneras porque como habitante de esta comuna nos deja la ley desvalido en el 
sentido de que si hay estudio de que las emisiones de las ondas generan problemas de 
salud  y hay una discusión quizás tiene que abrir un debate respecto al tema y quizás 
presentarlo a través de nuestros parlamentarios para que modifiquen la ley. Pero también 
algo puntual al tema de decreto, eso es un estudio que hizo la SUBTEL, de que  tiempo fue 
basado. 
 
Expositor: Director DOM: territorio saturado, lo que pasa que los territorio saturado pueden 
ir variando en el tiempo, se entiende por saturado con hay dos o mas antenas en un radio de 
cien metros, por lo tanto si se instala una nueva antena puede variar la condición y haber un 
lugar saturado que antes no lo había y eso es responsabilidad de la Subtel por cuanto la 
Subtel es el que autoriza la antena propiamente tal. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: hace unos años atrás recibimos una solicitud de la Subtel 
que nosotros teníamos que mandarle la información catastral de San Antonio y la 
localización de las antenas los trabajo que hizo la el sistema de información geográfica de la 
Dirección de Obras y remitió esos antecedentes pero de esa vez no supimos mas, y de echo 
entiendo que esa información no basto para definir alguna área saturada en San Antonio. 
 
Consejera, Leonora Galaz: a través del COSOC, nosotros podemos pedir información a la 
SUBTEL, con respecto al estudio que basaron  que fue nombra zona saturada de que 
tiempo tiene y quizás actualizarlo, porque quizás en esa actualización en esta epoca 
estemos saturados, y podamos tener una opción.   
 
Expositor: Director de Obras Municipales : creo que es un buen aporte porque como le 
digo la zona saturada van variando cada vez que se instala una antena puede variar y nada 
nos dice que se catastraron todas porque hay muchas antenas  que no son de celulares 
pero son antenas de telecomunicaciones y muchas de ellas, yo no se por ejemplo si tendrá 
permiso o estén catastradas la misma torre de radio que hay en los edificios municipales o 
esa antenita que hay en VTR, esa parabólica. Por lo tanto yo creo que es absolutamente 
valido, y eso permitiría probablemente que la misma SUBTEL no pueda aprobar algunas 
antenas cuando hay una cierta saturación. En todo caso en comodato anexo en permiso de 
antenas anteriores que ha habido mucho reclamo de vecinos ha venido la Subtel, hacer 
mediciones de la radiación y han encontrado radiaciones muchísimo mas baja de los 
máximos permitidos en la ley, según la Subtel lo máximo permitido en la ley esta dentro del 
10% mas estricto del mundo según la Subtel, debo creerlo no tengo porque no creer pero la 
verdad es que yo se que existen países que tienen normativa mucho mas estricta  de 
radiación, mucho mas estricta.  Y las veces que han venido a San Antonio a  medir que han 
sido mas de una siempre han señalado que las mediciones han sido muy, muy inferiores al 
máximo permitido por la ley.  
 
Consejero, Joel Muñoz: consulta que siempre se hablo de zonas de bienes nacionales y de 
propiedades de uso público, y no se hablo de privados, o particulares o vecinos que han 
permitido ingreso económico obtener o autorizar en su propiedad la instalación de estos 
soportes y a su vez de las antenas correspondientes.  
 
Y la Propuesta que también tengamos nosotros la opinión de la contraparte no me refiero ni 
a la Subtel ni tampoco a la opinión de obras, todo esto tiene que ver con el envenenamiento 
de la salud. Y los estamentos de salud dicen los estudios  que la salud se envenenan con el 
tema de la radiación. Pero no tenemos también la opinión asertiva en ese sentido, y a lo 
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mejor amerita también tener la opinión a la que yo llamo la contraparte el tema de la salud y 
hasta donde esta autorizado. 
 
Expositor: Director DOM: Respecto de  la primera pregunta una buena aclaración en todos 
los usos de suelos de los planos reguladores comunales de todo el país, las antenas de te 
recomunicaciones tienen uso de suelo permitido es decir no hay ningún uso de suelo que 
este vedado colocar una antena, por lo tanto cualquier privado puede aceptar gratuitamente 
o onerosamente que una empresa coloque en su sitio particular una antena para bien.   
Dentro de la participación de la municipalidad  yo les lia en una lamina que habia que 
generar una ordenanza que señalara cuales eran los lugares preferentes para colocar 
antenas en bien nacional de uso público o en bienes de propiedad municipal, y yo les 
contaba que eso no se ha hecho aquí todavía porque si no nos vamos a llenar de antenas 
en la vía pública por lo menos en este momento las antenas que se han  instalado ham sido 
en zonas privadas. Ahora la ordenanza tendrá que dictarse que lugares va a definir el 
Alcalde del Concejo no lo se. Si nos piden in forme a nosotros yo voy a proponer zona que 
no le van a gustar mucho a las empresas porque les voy a proponer el terreno municipal que 
tenemos en camino para Malvilla a menos que el Concejo y el Alcalde estimen conveniente 
por ejemplo que en cada plaza se instale una torre que sirva de luminaria pública que se 
pagada por el portador y que implique una antena, pero eso yo no se si el Alcalde,  el 
Concejo lo estimen pertinente porque puede significar el reclamos de cualquier vecino que 
quede cerca de esa plaza, así es que no esta claro en la Comuna de San Antonio porque la 
ordenanza no se ha dictado y no tenemos en consecuencia zonas preferente en bienes 
nacionales de uso público o en bienes municipales, y en consecuencia todas las antenas se 
están instalando en sitios privados.  
 
Respecto de la Segunda consulta le entiendo perfectamente y esta en perfecta sintonía con 
lo que decía el re presentante del hospital pero ahí la DOM, el Alcalde, y el Concejo, no 
tenemos ninguna posibilidad de siquiera de observar por cuanto el que autoriza la 
transmisión, la telecomunicación es la autorización que da la Subtel, a cada antena y en ese 
ámbito si se fijaron la ley la Subtel autoriza todas las antenas cualquiera sea la altura o 
cualquiera sea el lugar  done estén puestos. Aún las más pequeñas todas son y deben 
contar con la autorización de SUBTEL, y ella re gula esto a mayor abundamiento le puedo le 
puedo señalar que  cuando tuve la oportunidad de estar en esta citación que nos  hizo la 
Subtel a Santiago, el año 2012, un poco antes que saliera la ley hubo un señor, que tenia 
mucha información de salud era un doctor que tenia información muy interesante y el 
contradijo todo lo que dijo el Ministerio de Transporte, y tenia fundamentos pero la ley salio 
igual, y en ese ámbito quiero ser muy claro señor Vicepresidente, señores Consejeros, no 
hay ninguna posibilidad que algo así sea observado por el Alcalde, por el Concejo o por la 
Dirección de obras de echo las antenas que no se han instalado que tenia permiso fue por 
presión social y conocemos al menos dos o tres casos que por presión social las antenas 
autorizadas cumpliendo con toda la normativa, con permiso incluso para la torre dada por la 
DOM, no se instalaron definitiva porque, por presión social y por decisión en definitiva y la 
propia Subtel con la portadora de la antena no por no aprobación de la DOM. 
 
Exposoitor: Elvio Valassina: no se presenta: un alcance leyendo esta ley uno parte de la 
base de lo que apunta es establecer cierta armonía en el diseño ósea parte de la base en el 
punto de vista sanitario no existe problema, y porque se preocupa por el impacto urbano que 
pueda tener una torre del soporte antena por eso es que las armoniza o busca soluciones de 
camuflarlas. De hecho es bien  interesaste la ley establece que si algún vecino se siente 
afectado en el avaluó fiscal de su propiedad puede pedir al servicio de Impuestos internos  
Una retasación eso adonde apunta, estamos apuntando a un tema de impacto urbano no a 
un tema de salud.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: recuerda que por honor al tiempo se recuerda de que el 
Consejero Esteban y Consejero Patricio, les recuerda que sean breves. 
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Consejero, Joel Muñoz: no se entendió cabalmente mi consulta cual mes la contraposición 
a esto  así es que no existe del municipio que se nos autorice como para traer a la persona 
indicada que los ilumine o nos ilustre mas finamente con respecto a los perjuicios que esto 
origina para saber nosotros hasta que punto debemos oponernos. Porque esto habla 
solamente de que nosotros podemos oponernos pero oponernos a que se nos envenene.  
 
Expositor: Director de Obras: muy cortita la respuesta, claro usted no necesita un permiso 
de nadie para traer un experto, y si el experto le dice que técnicamente estamos haciendo 
daño a la salud, esa es la única  razón que contempla la ley para no colocar una antena y 
esa reclamación se hace ante la Subtel.   
 
Consejero, Esteban Contreras: agradece a la Dom la exposición entregada. Trate de 
buscar en la municipalidad el tema de la Ordenanza y había una ordenanza de cuando 
estaba la Sra. Lucia Menares estaba de Alcaldesa, es importante actualizar la ordenanza 
que tenga que ver con esto. No nos favorece mucho a la ciudadanía pero felizmente va a 
seguir habiendo presión social, como nosotros podemos hacer para que el vecino común y 
corriente pueda entenderlo lo que hoy día nosotros tratamos de entender yo creo que es un 
trabajo que con los equipos del municipio se podía hacer para que el vecino común y 
corriente pueda entender realmente hasta cuando nosotros podemos intervenir y cuando no.  
 
Y lo otro si existía un catastro de los sitios privados que están con antenas. 
 
Expositor: DOM, Elvio Valassina: cuando la Subtel solicito información nosotros se las 
remitimos en el Dpto. de Información Geográfica, es información yo no la manejo pero si la 
maneja Arturo Sepulveda.  
 
Expositor: DOM, Elvio Valassina: aclara que hay algunas que no requieren ni permiso ni 
aviso.  Y el único que sabe que existen es Subtel porque las autorizo.  
 
Expositor: Director DOM: por lo menos tenemos en la Dom,  un archivo de aviso 
instalación que son anterior a esta ley no creo que sean todas pero por lo menos tenemos 
localizados mayoritariamente las antenas principales. Ahora yo concuerdo con la opinión del 
Consejero en cuanto que de repente la  instalación de antenas en sectores privados genera 
un roce entre vecinos, y en ese sentido mi opinión personal que a lo mejor la definición de 
zonas preferentes en bienes fiscales, en bienes de uso  público podrían de alguna manera 
atenuar esta situación porque obviamente si hay unas zonas preferentes el instalador, el 
operador yo creo que va a negociar o va a trabajar en forma mas expedita con un municipio 
que con un privado. Pero a lo mejor evitaríamos el roce de vecinos que se han conocido 
toda la vida. 
 
Consejero, Patricio Hernandez: hacer un alcance al rol de la municipalidad en este caso 
por lo que corresponde cuando se promulgo la ley  el año 2012, que el ministro de aquel 
entonces dice por fin se entrega con esta ley facultades reales a los municipios para 
intervenir en los procesos de instalación de torres su territorio comunal porque estas obras 
requerirán permiso previo de la DOM, de cada comuna además de los estudios técnicos una 
serie de obligaciones urbanísticas que deberán cumplir informar las empresas al municipio y 
vecinos se habré un inédito espacio de participación ciudadana para que los propietarios del 
inmueble cercanos tengan un rol clave a la hora de definir que medidas de mitigación o 
compensación acompañará cada proyecto de instalación de las torres.  
 
La ley no satisface una vez mas a lo que se escribe acá. 
 
Consejera, Delia Campos: se impresiona porque hay muchas cosas que se desconocen, y 
donde vivimos hay muchos contaminantes, Indica que tienen unas torres muy altas,  y 
consulta que riesgo corren y que se puede hacer para evitar un poco. Y como se a dicho es 
muy difícil sacar esas torres, incluso dice que con la gente que vino y hale sobre este tema y 
el hombre dice me mando a buena parte. Pero ahora escuchando hay muchos temas que 
aca en este Consejo no los entiende porque las desconoce una trabaja en otras materias por 
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ejemplo salud es uno de los puntos importante uno debe dejar alerta que es contaminanate 
y que es saludable, y eso me gastaría quisiera saber si realmente nosotros  estamos 
contaminados y también una población nueva estamos como a 10 centímetros de 
separación de las torres. 
 
Director DOM:  la energía eléctrica no esta contenida en los servicios de telecomunicaiones 
por lo tanto no se rige por esta ley, ellos tienen su ley especial que esta regu lada por la 
Superintendencia de electricidad y combustible, nunca se ha  probado que la  onda 
electromagnética de la electricidad generen conflictos con la salud yo no me siento 
autorizado para nada porque no soy del área de salud pare decir si la electricidad que pasa 
por los cables que pasa por todos lados del mundo en torres alta media baja, generan 
problemas a la salud. Yo entiendo que no porque todos tenemos conexión eléctrica dentro 
de nuestras casas y todos tenemos circuitos eléctricos por lo tanto yo entiendo que no. Pero 
la preocupación que usted tiene no apunta a esta ley ni le corresponde al Ministerio de 
telecomunicaciones si no que a la superintendencia de electricidad y combustible y 
perfectamente como Consejo ustedes podrían hacer llegar la inquietud de las torres de alta 
tensión que pasan efectivamente muy cerca de las casas pero que en todo caso tienen una 
servidumbre no se puede construir debajo de un cableado de alta tensión o de media 
tensión no se puede construir y por eso el diseño de la ciudad incorporo ahí una avenida 
ancha precisamente porque estaban esas torres de media o alta no estoy seguro.  
 
Expositor: Director Dom: agradece al Consejo del COSOC. 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN 
ANTONIO

UNIDAD DE 

ASESORÍA JURÍDICA

 
 
Expone, Alejandra Soto, Director Jurídica (s):  expone en base a lo jurídico sobre las 
antenas. Deja a: 
     
Expositor: Felipe Contreras: respecto a esta norma en particular y en general a todas las 
leyes de la Republica es que tratan de conciliar distintos aspectos que son necesarios para 
el desarrollo, para la vida en general aquí encontramos dos o varios valores que están 
metidos en una misma norma por un lado tenemos la preocupación constante que existe 
sobre la salud y respecto a que el debate sigue abierto sobre si existe o no un daño efectivo 
a la salud de las personas por la emisión radioeléctrica, y por otra parte esta el paradigma 
del desarrollo del progreso donde claramente un país por ejemplo en esta época necesita de 
una estructura tecnológica comunicacional que permita  desarrollarse obviamente en la 
discusión en el Congreso se lanzaron varios dardos respecto de caso emblemático de que 
paso por ejemplo para el terremoto de 2010, donde colapso el sistema y nadie podía 
comunicarse esas son las cuestiones que se toman en consideración sin dejar de lado 
claramente la salud y muchas veces hay que sacrificar un poco de una para poder regular 
otras por eso muchas veces las tarea de los legisladores la verdad es que es demasiado 
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compleja ahí nunca van a lograr en una norma en una ley reunir absolutamente todo que 
todo quede regulado eso es prácticamente imposible todas las normas como ustedes bien 
saben la gente le llama resquicios legales adonde siempre hay un lugarcito donde el 
interesado en este caso una compañía de telecomunicaciones podría agarrarse para poder 
evadir algún tipo de control y este caso claramente no es la excepción ósea quería partir por 
eso, ahora en lo que si queda de manifiesto en esta  norma versus la que existía 
anteriormente es que existe un claro principio precautorio en la regulación de la antena es 
decir donde a pesar del peso de la ciudadanía a lo mejor no valga mucho la verdad al fin y al 
cabo son cuestiones técnicas las que definen las instalaciones. 

TORRES DE ANTENAS CELULARES

 DEFINICIÓN: ANTENA CELULAR.

 Es un dispositivo pequeño diseñado para emitir 

ondas radioeléctricas, distinto de la torre, poste o 

estructura soporte que lo sostiene. La trasmisión de 

estas ondas radioeléctricas es lo que se conoce 

comúnmente como la “señal celular” que está en el 

aire y hace posible la comunicación de los teléfonos 

celulares y el acceso a Internet móvil.  

 
 
Igual tienen un poco ponen e el tapete el tema de esta preocupación constante de las 
apersonas sobre la seguridad y la salud de ellos mismos, existe un claro principio 
precautorio que de echo es mas todos estos son datos claramente de la Organización 
Mundial de la Salud, o de la Subtel, pero Chile es de los países que tienen una de las mas 
baja intensidad en las emisiones. Ósea no nos podemos comparar siquiera con otros países 
como Japón, Estados Unidos, o algunos países de Europa tiembla un día de 4 grados uno 
empieza a llamar y en verdad ya no se encuentra con señal y es no pasa en otros países en 
Chile dentro de todo van a ver personas que están descontentas con todas las normas del 
país pero en este país por lo menos dentro de la Región y a nivel mundiales uno de los 
países mas estrictos en cuanto a esta emisión eso con o parte para partir. 
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TORRES DE ANTENAS CELULARES

 MONOPOSTE O TORRE SOPORTE DE 
ANTENAS.

 Son las estructuras físicas de fierro, cemento 
u otro material similar, que se construye para 
sostener una o más antenas. 

 Miden entre 12 y 50 metros. 

 Existen diseños que permiten mimetizarlas 
con el entorno urbano.

 
 
La verdad que la exposición que realizo don Armando Sabaj, y Elvio Valassina de la Dom 
fue bastante completa y nosotros la verdad nos gustaría un poco aclarar un poco los 
conceptos porque eso de las distancias es un tanto complejo. Partiendo por la definición de 
antena para que les quede claro este se refiere a este dispositivo que es pequeño hay dos 
estructuras el tema de la antena propiamente tal podría ser por ejemplo el micrófono y toda 
la torre es la otra estructura que mayormente ve el punto esta para cerrar en esta duda que 
existía respecto a que tipo de energía estamos hablando de que tipo de radiación la que esta  
 
Regulada en esta norma es únicamente la que se conoce como señal de celular la Internet 
la telefonía móvil, no la energía eléctrica. 
 

MARCO NORMATIVO

 Ley Nº 18.168 General de Telecomunicaciones.

 D.F.L. Nº 458 de 1975 Ley General de Urbanismo y 
Construcciones.

 Ley Nº 19.300 Bases Generales del Medio 
Ambiente.

 Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones.

 Ley Nº 20.599 de 2012 “Ley de Torres Soportes de 
Antena”.

 Ley Nº 20.643 “Modifica la Ley Nº 20.599”.

 
 
 
En esta norma esta regulado eso, pero obviamente se refiere al tema de las comunicaciones 
en este casó telefonía móvil y wuait fait Internet es lo que abarca partiendo por calificar para 
cerrar un poco ese elemento. 
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Zona Sensible es donde están los adultos mayores, los hospitales, las escuelas,  y debe ser 
declara por el municipio  a través de su ordenanza.  
 
Lugares preferentes: se referían particularmente a estos lugares  bienes municipales o 
bienes nacionales de uso público. La persona puede ubicarse preferentemente en ese lugar 
si le conviene o bien irse a un lugar de un privado es decir cuando la  ordenanza que se 
desarrolla por el municipio y que determine los lugares preferente no va a quedar la empresa 
obligada a instalar en una plaza, no va a quedar obligada en un cerro que sea público o del 
municipio.   
 
Consejero, Patricio Hernandez: es a lo que se refería Dn. Armando que no esta definido por 
el municipio a unos espacios hoy día porque también sale que dentro de los derechos de los 
ciudadanos aparecen conocer a trabes del municipio los espacios designados para poner 
estas antenas y eso es lo que la municipalidad no ha definido. 
 
Expositor: Felipe Contreras: lo que pasa que la norma en varias  materias dio plazo a la 
municipalidad o a las mismas compañías por ejemplo para instalar las antenas que ya 
estaban armonizarlas, desarrollar una ordenanza que permita conocer estas zonas 
preferentes.  Efectivamente es una cuestión terriblemente compleja  poder determinar cuales 
zonas son preferentes y cuales no, Ud entenderá que hay que tratar de dar contento a todos 
lo cual es realidad imposible, si ninguna ley deja contento a todos menos una ordenanza que 
regula un tema tan sensible como que lugar el municipio va a señalar que es preferente.  
 
Zonas saturadas, son aquellas zonas que las emisión es muy mayor, la que fija la emisión 
es el Ministerio del Medio ambiente, para ajustarlo a la ley pero la de la zona la declara la 
Subtel.  
 
Y los terrenos saturados son cuando hay  mas de dos antenas a cien metros. 
 
    

ROL DE LAS MUNICIPALIDADES

 QUÉ SON LAS ÁREAS SENSIBLES?

 Aquellas aéreas donde se emplazan: Escuelas, 

salas cunas, jardines infantiles, hospitales, clínicas o 

consultorios, asilos de ancianos y otras áreas 

similares que cumplan con la definición específica 

de zona sensible establecida por la SUBTEL según 

lo consagrado en la ley y, que a su vez, hayan sido 

identificadas por los municipios dentro de sus 

respectivas comunas. 

 
  
 
Les voy a repetir mucho lo que dijo dn Armando para amarrar las ideas más que todo. 
 
Sobre el Rol de la Municipalidad también ya se les explico principalmente el rol de la 
municipalidad es controlar un poco recibir el aviso, y decepcionar la obra cuando se instale  
la antena que quede de acuerdo al proyecto cuando se presento la solicitud de instalación. 
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ROL DE LAS MUNICIPALIDADES

 EXISTEN LUGARES PREFERENTES EN 
ESPACIOS PÚBLICOS?

 Las Municipalidades deberán determinar 
mediante ordenanza municipal las zonas de 
los bienes municipales o nacionales de uso 
público que administran, donde 
preferentemente se podrán emplazar las 
torres de soporte de antenas de más de 12 
metros de altura.

 
 
 
 

ROL DE LAS MUNICIPALIDADES

 Identificar cuales son las zonas sensibles
dentro de su territorio comunal.

 Recibir y fiscalizar, a través de la DOM, las 
denuncias de vecinos sobre eventuales 
instalaciones de torres de soporte sin 
autorización o que incumplan la normativa 
de urbanismo y construcciones en su 
comuna.
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ROL DE LAS MUNICIPALIDADES

 Es necesario permiso municipal 

instalación de torres de celulares?

 Las torres podrán instalarse: Áreas urbanas 

y rurales.

 Las torres de más de 3 metros requieren 

permiso de instalación de la DOM respectiva 

y cumplir una serie de requisitos.

 
 
 
 

ROL DE LAS MUNICIPALIDADES

 CONCEJO MUNICIPAL:

 El Concejo a través de la DOM, deberá

recibir las observaciones que los propietarios 

estimen pertinentes, previo informe de la 

Junta de Vecinos respectiva y pronunciarse 

sea en favor de las propuestas de la 

empresa o las formuladas por los vecinos.
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DERECHOS CIUDADANOS

 INFORMACIÓN

 Las empresas deberán informar con anticipación a 
los vecinos cuando quieran instalar una torre 
soporte de antenas de más de 3 metros de altura.

 Aviso: Carta certificada a los propietarios de los 
inmuebles que se encuentren dentro del radio 
equivalente al doble de la altura de la torre a 
construir.

 
 

DERECHOS CIUDADANOS

 OBSERVACIONES POR ESCRITO (Art. 116 bis 
letra “f” L.G.U.C.)

 Plazo: 30 días corridos (contados desde la 
comunicación de la obra a los propietarios).

 Ante la DOM respectiva.

 La DOM remite las observaciones por escrito y 
previo informe de la Junta de Vecinos, al Concejo 
Municipal.

 El Concejo tendrá un plazo de 20 días corridos para 
pronunciarse al respecto.
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DERECHOS CIUDADANOS

 Este proceso de participación ciudadana 
permite a los propietarios notificados en la 
zona involucrada, elegir con el acuerdo del 
50% o más de sus miembros, una de las 
siguientes alternativas:

1.- Exigir obras de mejoramiento del espacio 
público del barrio a costo de la empresa 
como compensación por la instalación de la 
torre.

 
 
 
 
 
 

DERECHOS CIUDADANOS

 OPOSICIÓN: 

 Oposición a la instalación de la torre por 

razones técnicas que tengan relación con el 

otorgamiento o modificación de una 

concesión de un servicio de 

telecomunicaciones ante la SUBTEL.

 Plazo: 30 días.

 
 
Las personas cumplen un rol de fiscalizar. 
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DERECHOS CIUDADANOS

 Se considera como monto de compensación 

un 30 % del costo total de la obra asociada a 

la instalación de la torre.

2.- Exigir que la torre que se construirá se 

mimetice con su entorno urbano, mediante 

un diseño que sea armónico con el paisaje 

urbano y la arquitectura del lugar que la 

rodea.

 
 
 
Cuando ustedes vean que esta una  antena  y se informe respecto del procedimiento  que se 
esta haciendo no habría otro motivo para oponerse. El típico ejemplo que dice la gente me 
va a dañar el marcapaso, no podría usted oponerse por esa  razón.  
 

DERECHOS CIUDADANOS

 RETASACIÓN AVALÚO INMUEBLE

 Pedir como propietario de un inmueble ubicado dentro del radio 
asociado al lugar de instalación de la torre soporte de antenas, 
la retasación del avalúo fiscal del inmueble. 

 CONOCER CATASTRO PÚBLICO

 Conocer el catastro público de todas las antenas y sistemas 
radiantes cuya operación ha sido autorizada y los niveles de 
exposición correspondientes.
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DERECHOS CIUDADANOS

 CONOCER SOLICITUDES ANTENAS Y SISTEMAS 

RADIANTES EN TRAMITACIÓN.

 CONOCER LAS ZONAS PREFERENTES

DEFINIDAS POR EL MUNICIPIO PARA LA 

INSTALACIÓN DE TORRES.

 QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVA 

AMBIENTAL VIGENTE SOBRE LA MATERIA.

 
 
 

RECURSO DE PROTECCIÓN

 NORMA: ARTÍCULO 20 C.P.R.

 POR ACTOS U OMISIONES ARBITRARIAS O 
ILEGALES SUFRA PRIVACIÓN, PERTUBACIÓN O 
AMENAZA EN EL LEGÍTIMO EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES.

 OBJETIVO: QUE LA CORTE ORDENE MEDIDAS 
NECESARIAS PARA REESTABLECER EL 
DERECHO VULNERADO Y ASEGURAR SU 
PROTECCIÓN.

 
 
El único instrumento que le quedaría a una persona para oponerse a una instalación de una 
antena no seria nada mas que un recurso de protección, y tiene que directamente con este 
acto de instalar una antena o que se allá omitido en algún momento una antena, algún 
tramite por ejemplo igual se habría dado lugar a la antena daña algún derecho que este 
reconocido constitucional en este caso el derecho de integridad física síquica el derecho a la 
salud, el derecho de tener  un medio ambiente libre de contaminación.  
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RECURSO DE PROTECCIÓN

 INTERPOSICIÓN: CUALQUIER PERSONA, NATURAL O 
JURIDICA, O GRUPO DE PERSONAS QUE HAYA SUFRIDO 
PERTURBACIÓN AMENAZA EN SUS DERECHOS.

 PLAZO: 30 DIAS CORRIDOS. 

(CONTADOS DESDE QUE OCURRE EL ACTO O AMENAZA 
QUE MOTIVA EL RECURSO O DESDE QUE SE TUVO 
CONOCIMIENTO DE DICHO ACTO O AMENAZA, HECHO 
QUE DEBE SER ACREDITADO ANTE LA CORTE). 

 LUGAR: ANTE LA I. C. DE APELACIONES RESPECTIVA.

 
 
Lo importante que ustedes conozcan esta norma y las posibilidades que quizás no son 
tantas o no son tan sólidas  tan fuertes para poder detener  una instalación sin embargo un 
poco para que se transmita a la comunidad, me imagino que esta debe ser una de las 
primeras instancias la verdad es que muchas personas alegan sin base, ante un 
desconocimiento de una norma además de ser una norma tan compleja que es mas bien 
técnica.   
 
 

RECURSO DE PROTECCIÓN

 REQUISITOS FORMALES: ESCRITO Y FUNDADO.

(FUNDAMENTAR LA ACCIÓN U OMISIÓN ILEGAL O 
ARBITRARIA QUE SIRVE DE BASE A SU INTERPOSICIÓN  
ASI COMO LAS GARANTÍAS VULNERADAS).

 EJEMPLOS:

- DERECHO A LA VIDA Y LA INTEGRIDAD FÍSICA Y 
PSÍQUICA DE LA PERSONA (ART. 19 Nº 1).

- DERECHO A VIVIR EN UN MEDIO AMBIENTE LIBRE DE 
CONTAMINACIÓN (ART. 19 Nº 8).

- DERECHO DE PROPIEDAD (ART. 19 Nº 24 C.P.R.).

 
 
 
 
Por eso es importante que se de esta instancia para que se aterrice un poco esta norma y 
ustedes entiendan mas o menos el impacto que pueda tener y también que puedan 
traspasar esto claramente a distintas Juntas de Vecinos a los pobladores que están que 
viven alrededor de antenas, etc, porque la única manera de oponerse de poner un recurso 
de protección yo creo que sólido es estar bien  in formado y muy bien fundamentado el 
documento.  
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Bueno se hace ante la Corte de Apelaciones de Valparaíso, los requisitos formales del 
recurso es por escrito y fundamentar la acción u omisión ilegal  o arbitraria que sirve de base 
a la interposición del recurso, ejemplo el derecho a la vida y integridad física, vivir en un 
ambiente libre de contaminación, derecho a propiedad, derecho a la salud, esos son los 
derechos que podrían verse vulnerados por la instalación de una antena.  
 
Esa es la exposición que nosotros teníamos mas menos preparada imposible que fuera mas 
completa que la anterior pero era un poco para afinar conceptos mas que nada. Gracias 
 
Consejero, Joel Muñoz: consulta por las futuras colocaciones de antenas. Cuando hay un 
expansión urbana  y en ese sector se rodio de casas pero a antena ya estaba instalada 
conociendo la Ley 20.509, hay algún pesquiso legal para hacer una mitigación en ese 
entorno.   
 
Expositora: Alejandra Soto: la colocación de la antena fue colocada con anterioridad al 
doblamiento por lo tanto ya no entra en rigor la aplicación de la ley de mitigación que 
establece la normativa, la normativa opera en el sentido contrario en el lugar donde existe la 
población  que se valla a hacer la instalación  de la antena.  
 
Son dos cosas diferentes hablando de la medida de mitigación pero otro es anteponer un 
recurso de protección pero eso es otra cosa estamos hablando de medidas de mitigación 
que quizás están contenidas en la ley de antenas pero interponer un recurso de protección 
eso opera para cualquier circunstancia o cualquier echo que uno estime que hay una 
vulneración de derechos constitucionales no esta restringido netamente de este aspecto si 
usted estima que la antena que ya esta instalada ahí y vulnera algún derecho constitucional 
como caso diecinueve número ocho que es un derecho del medio ambiente vivir libre de 
contaminación  y efectivamente lo pueda interponer. El tema esta en fundamentarlo y porque 
la Corte de Apelaciones hace un análisis en la interposición de los recursos que al ser 
fundados. Es decir señalar las normas que han sido vulneradas. Esos son los requisitos 
porque no basta con que uno diga mire yo quiero vivir en un ambiente libre de 
contaminación. La normativa existe en interponer un recurso no lo ve restringido  la 
mitigación si porque  la población se va a instalar después que esta la antena, por lo tanto 
ahí no se establecen las medidas que establecen la norma. 
 
 Consejero, Joel Muñoz: uno dejar establecido por todos los fundamentos que se han dado 
en las exposiciones nos reafirma más todavía de que este tema es vinculante entre lo que 
es y no se pueden lavar las manos aquí la municipalidad o la DOM, con respecto al que 
nosotros somos solamente los encargados de hacer el cementito como autorizar un murito  
vecinal, es vinculante las dos cosas con la  Subtel. 
 
Y lo otro de la propuesta de la contraparte la oposición de pedir al municipio la autoridad o 
verlo entre nosotros quien puede venir a ilustrarnos mas con respecto a lo que dije endenate 
con respecto a los perjuicios original las emanaciones las ondas electromagnéticas.  
 
Expositora: Alejandra Soto: si me permite profundizar el tema como decía el DOM no es 
desligarse de lo que corresponde al municipio es lo que establece la normativa de la ley 
antena las competencias de cada organismo aquí nosotros nos regimos  por normas 
derechos estrictos principios constitucionales, nosotros no podemos ir mas allá de lo que la 
norma nos faculta como organismo público en este caso la DOM, no puede intervenir mas 
allá de la radiación de las antenas si la Subsecretaria de Telecomunicaciones autorizo la 
DOM, no tiene competencia alguna en cuestionar eso por eso es que el derecho a los 
ciudadanos a que hagan algún reclamo ante la Subsecretaria de Telecomunicaciones la 
Dom no va a cuestionar un permiso que esta otorgado por la Subtel, son los ciudadanos los 
que se les traslada por eso es que reitero no es un delegarse de responsabilidades de la 
municipalidad o de los derechos o de las obligaciones como Dirección de Obras es lo que 
las competencias le otorgan la propia ley que sea buena o no  o que restriegan las 
facultades de la DOM, eso es ya otra cosa pero ya no nos compete a nosotras lo único que 
nos queda es aplicar la norma y la norma restringe las facultades bastantes a la DOM, y es 
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por eso que esta dado a que la facultad a instalar antena sea mas común hoy. Reitero como 
DOM no puede ir mas allá de lo que la norma le instruye al respecto aquí vulneraría de las 
empresas también podrían declarar porque la  municipalidad le esta solicitando mas 
requerimientos de lo que la ley establece por eso es que si bien existen herramientas a los 
ciudadanos. 
 
Expositor: Felipe Contreras: agrega que la idea su opinión personal lo que se debe tener 
claro es lo que  existen estudios para los dos lados hay algunos que dicen que no hay daño 
y otros dicen que hay daño, y otros que dicen la verdad no es posible determinar a ciencia 
cierta que existe daño. El punto esta si vienen  una persona por ejemplo y le informa a usted 
a tener una opinión obviamente y basado en cierto tipo de estudio  si viene una persona va a 
tener una opinión y basado en cierto tipo de estudio y tiene que tener ojo ahí porque si va a 
buscar una persona que sea férrea defensora de ese tipo de enfoque va a tener una opinión 
de ese tenor, si tiene una persona con otro enfoque que a lo mejor considera que su estudio 
que son emitidos validamente que no están bien fundamentados va a tener otra opinión el 
punto esta que el cambio principalmente se va a dar cuando existan por ejemplo fallos de los 
tribunales donde empiecen a crear un criterio jurisprudencial  a nivel de tribunales de que a 
lo mejor puede estar vulnerándoos algún tipo el tema de la salud y cuando ya se junte un 
cúmulo de 20 años de fallo de los tribunales recién ahí creo yo a menos que ojala me este 
equivocando pero ojala se intervenga antes, ahí es cuando los cambios normativos, los 
cambios legislativos vienen cuando después de haber entrado en vigencia la norma después 
de pasado un tiempo se hace una evaluación de cómo a sido la recepción por la empresa, 
por la ciudadanía etc. Insisto que el tema de traer una persona que lo oriente sobre los 
daños a  la salud tiene una pequeña trampa que tiene que ver bien que es lo que quiere 
usted finalmente lograra con esta persona porque va a tener tiene tres tipos de enfoque uno 
que esta como al medio, uno que esta en la negativa, y eso es relevante principalmente el 
cambio a la norma va a venir cuando ya a nivel  judicializadamente  se empiece a corroborar 
de que efectivamente hay una vulneración por ejemplo la salud, es importante es como la 
idea que usted plantea por así didáctica en el fondo  para explicar un poco las personas que 
puedan tomar algún tipo de precaución lo cual no esta de mas tener precaución obviamente 
si usted vive al lado de una antena tenga precaución quizás de no hacer esto hacer esto 
otro, pero creo yo tener un poco de poner un poquito de ojo ahí que el profesional que 
quizás que venga y le  informe es mas que nada que lo tenga en consideración. 
 
Consejero, Joel Muñoz:  dice que, hay que tener otra opinión y así resolver. 
 
Consejera, Leonora Galaz:  dice que es un poquito penosa que la situación es así mirada 
desde el punto de vista de los ciudadanos de nuestra comuna, pero también consultar por 
los recurso de protección,  tiene conocimiento que haya algún recurso de protección basado 
en estos puntos articulaos de ley que permite la constitución política que haya ganado algún 
ciudadano aquí en Chile.     
 
Expositora: Alejandra Soto: no tengo registros que hayan sido favorables a los ciudadanos 
porque lo que explicaba mi colega que sea debidamente fundamentado un recurso no basta 
con citar las disposiciones, incluso temas como algún problema que sea marcapaso ya se 
ha ido zanjando que no tiene la naturaleza tal de que se entienda que, uno tiene que 
entender que un recurso de protección  va abocado a entender que hay un acto una omisión 
que ilegal arbitraria de atendido eso si esta instalación de las antenas se vuelve un acto 
ilegal o arbitrario dañando por ejemplo el marcapasao de alguien  no ha sido favorable, yo 
no he leído jurisprudencia que haya salido favorable con este caso. Y hacerse evaluar por 
estudios requiere costo y a veces la gente  la junta de vecinos tiene la capacidad económica, 
técnica de evaluarse por estudios que sean de peso tal que cambien el sentido de la 
jurisprudencia de las Cortes acogiendo recurso de protección en contra de la instalación de 
las antenas porque tiene que ver con la radiación e ir contra la Subtel ellas también se van a 
defender en el sentido de que la autorización de las antenas están bien hechas las 
mediciones, e ir contra  es complejo por lo menos recursos favorables tendría que buscar si 
encuentro uno por ahora no tengo conocimiento de algo favorable, 
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Consejera, Leonora Galaz: pedir por su intermedio Vicepresidente que la abogada nos 
pueda traer una muestra de los recursos de protección que en Chile se han ganado respecto 
a estos puntos.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja:  se agradece exposición y se pasa a VARIOS, dice que 
quedaron anotadas las tres solicitudes en acta. 
 
 
 
PUNTOS VARIOS: 
 
 
 
Consejero, Patricio Hernandez;  consulta si la resoluciones de las Comisiones están listas.  
Y sobre las credenciales. Continúa diciendo que: hoy asisten doce consejeros al Consejo, y 
faltan cinco.  Y el equipo que asiste hace su pega y sobre el resto no se sabe si hay que 
seguir esperándolos. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: en relación a los Consejeros que están faltando se 
converso con la Srta. Secretaria en el sentido de que hay algunos que han faltado y en base 
al último Reglamento se va a ver la forma de aplicar Estatutos. Y dice que hay una 
Consejera que asistió a una reunión.  Es un tema que se vera por esa vía. Y dice que en los 
otros dos temas faltaban algunas fotografías pero se menciono que no se iba a esperar a 
que estuvieran esas fotografías.  Se dará un plazo de dos o tres semanas ara concluir 
ambos temas para poder comenzar cuanto antes. 
 
 
 
 
Consejero, Esteban Contreras: sobre el tema de los estatutos, y hablar un poco de lo que 
fue la Cuenta Pública, dice que en  el folleto que entregaron ese día en la Cuenta Pública  
hay muchos de los colegas que no están reflejados en el folleto. Y continua diciendo que es 
la Secpla la que maneja la información porque ellos entregaron la invitación de los doce que 
salimos en la foto hay cinco que no están mencionados y se supone que la información de 
los 17 que son el Dpto. de Prensa de acá del municipio debiera tener toda la información.  
Dice que hay varias cosas que no están reflejadas en el folleto, no esta el Presidente el Sr. 
Alcalde la Cuenta Pública Participativa yo participe en la mía de mi territorio LLolleo Alto erl 
año pasado mencionamos algunos temas que no están reflejados en la Cuenta Pública que 
se expuso la semana pasada, y dice que le llamo la atención la Cuenta Pública se supone 
que es una reunión de Consejo, la que nosotros asistimos el Concejo no se aprobó la 
Cuenta Pública…  no se aprueba… pero el  año pasado yo recuerdo que si se aprobó por 
eso preguntaba.  Pero insiste que de aparte del folleto que entregaron a todas las personas 
existe otro libro mas detallado porque en el libro que se entrego hay varias frases cortadas 
no se entiende, hay varias cosas e insiste yo como salud sobre el tema de las Farmacias 
Populares o comunitarias. Y el Sr. Presidente dijo que era imposible tener una farmacia 
comunitaria acá en San Antonio y en la Cuenta Pública el lo anuncia que si viene. Y el tema 
que nosotros vimos arriba en la Cuenta Pública Participativa del centro de rehabilitación que 
ya el de la 30 de Marzo ya quedo chico y se dio a construir una en Llolleo, y el nos hablaba 
de que ya estaba el terreno que era arriba en Olegario Enrique con Baquedano y en la 
Cuenta pública dice que va a ser ocupado en el Comunitario de LLolleo Alto, Comunitario 
que fue entregado a la comunidad y que esperamos recuperarlo ahora porque estaba el 
Programa Quiero Mi Barrio ahí en ese sector pero hoy nuevamente sigue siendo ocupado 
por departamentos de la municipalidad. Hay varias cuentas que salen en este libro no están. 
El Alcalde quedo en que nosotros íbamos a seguir trabajando en el Cuenta Pública que se 
expuso 2015.  Espero que eso se pueda hacer porque hay varias cosas ahí que quedan 
entre dudas, entonces yo sabe que eso se aprobaba.   
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Vicepresidente, Marcelino Ilaja: las sugerencias están quedando en acta y lo más 
probable que se estén revisando el libro de la Cuenta Pública.   Y respecto de las farmacias 
puede haber cambiado en el tiempo pero ese día entendí y escuche de nuestro presidente 
de que se estaba viendo se estaba estudiando lo veían poco probable. Eso fue lo que 
entendí, pero yo creo que como esta quedando en acta en la próxima reunión nuestro 
presidente lo aclarara.  
 
En cuanto a las farmacias como opinión yo creo que habría de que haber de que sea que el 
medicamento salga mas económico en cuanto  a su termino global de ahí hay personal hay 
varias cosas, varios costos, también si sale mas caro tener una farmacia a lo mejor es 
conveniente o subvencionar o ver otra vía de que salga mas económico, no solo al paciente 
si no que a la comunidad.  
 
Consejera, Delia Campos: es bueno que recibamos información,  yo soy un trabajadora 
social y trabajo en terreno, continúa diciendo que han tenido bastantes reuniones y no se 
conforman como agrupación al servico de la comunidad. Y como dirigentes sovciales buscan 
las necesidades de las inquietudes de la gente y aquí en las reuniones aprendemos algunas 
cosas y nos estamos alimentando nosotros con información que si son buenas no se 
desconocen pero nuestro trabajo es el ser sociales de llegar a la gente ver cuales son las 
necesidades  que tienen las inquietudes y traer la informaciones y traer aca  a la mesa. Ese 
es el propósito de esto porque estamos en reuniones y reuniones tan largas y no decimos lo 
que nosotros sentimos y lo que queremos. A mi me gusta conocer los problemas, hay 
problemas serios, problemas que son importantes que la gente no sabe donde recurrir y eso 
es lo que nosotros tenemos que rescatar y traerlo acá. Y disculpen que sea majadera pero 
es bueno informarse, es bueno saber lo que suceda en nuestro entorno pero tenemos un 
compromiso social y ese compromiso no lo debemos dejar de lado por dar prioridades a 
otras cosas. Disculpen pero no me gusta estar mucho sentada.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: tiene razón consejera en el planteamiento y yo creo que 
no nos molesta lo que si debemos organizarnos y abocarlo a nuestro rol y en nuestras 
reuniones de trabajo en ese momento vemos como llegamos hacia la comunidad o la forma 
de entonces también recordarle que el penúltimo martes de cada mes teníamos esa reunión 
de trabajo que es la instancia para organizarnos y para ver como vamos a terreno y como 
traemos esa idea al Consejo en la práctica y en terreno como lo menciono usted.  
 
Consejera, Delia Campos: nosotros nos reunimos el martes pasado había cinco personas y 
en este tema se hablo como darnos a conocer aquí encerrados en la oficina no nos damos a 
conocer tenemos que llegar a terreno. A lo mejor estoy mal no se es mi tipo de trabajo  yo no 
se con quien voy a trabajar solo se que con el pero como planificamos si nos ponemos de 
acuerdo y no sabemos cuando partimos, a lo mejor soy un poco exigente pero es mi sistema 
de trabajo porque si se toma un acuerdo y discutimos el martes  fue una discusión bien 
pesadita. Es por lo mismo porque nadie nos conoce, nadie sabe, hay mala información del 
Consejo que afuera no hacen nada y valimos hongo. Entonces demostremos que no es así 
al menos los que opinan que sus comentarios se los guarden y nosotros demostremos que 
realmente estamos al servicio del que mas necesita eso es lo que yo quiero dar a conocer 
porque palabras y palabras no solucionan los problemas que tiene la gente y disculpe pero a 
lo mejor no tengo la misma vocación de ustedes yo soy mas de pueblo modesto.  
    
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: para esa reunión de trabajo Sres. Consejeros lo cual 
tenemos que tener quórum porque ese día llegamos cinco personas. 
 
Consejera, Malgue: para que nos demos a conocer tenemos que funcionar como equipo de 
trabajo organizarnos luego,  dice que las personas que no vienen que den un paso al lado 
no sirven para esto, no importa tampoco la condición social, las comisiones están formadas 
pero no se ve y en realidad habemos personas que me incluyo yo, dentro de ellas también 
que quiero trabajar. Yo pido que por favor nos pongamos las pilas porque falta compromiso. 
Yo estoy bien comprometida con este trabajo. 
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Consejero, Ricardo Alvarez: hace una acotación a la Srta. Carolina, que los correos las 
letras son muy chiquititas yo me pongo lentes y las veo muy bien en los correo electrónico, 
las invitaciones son muy chiquititas las letras.  Y rescatando lo que dicen los otros colegas es 
verdad lo que nos falta a nosotros es una secretaria porque hemos tenido muchas 
invitaciones  en diferentes horarios y si nos coordináramos bien con una secretaria es para 
avisar las reuniones e ir  a diferentes reuniones mas ordenadamente. Para captar todas las 
invitaciones. Falta Coordinación. El Consejo anterior funcionaba bien con una secretaria por 
los avisos.  Insiste que hace falta una secretaria para cumplir  como corresponde. 
 
Consejero, Joel Muñoz: con respecto a las comisiones tienen su característica un propósito 
ellos tienen que juntarse y opinar con respecto a ese tema de la comuna, yo estoy solo en 
una comisión, una de las ideas fue vincularnos con el Concejal de la  cartera. Dice que se 
contacto con el Concejal que le corresponde y no ha tenido ninguna respuesta. Continúa 
diciendo que con que tema se trabajara porque se supone que son con los temas que el 
Concejal maneja  que es por disposición municipal. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja:  Hay predisposición de algunos concejales yo estuve 
conversando con el concejal Nuñez, y con el Concejal Martinez, ellos dos están con 
predisposición para trabajar con nuestro consejo, hay que coordinarlo con los secretarios de 
ellos. El Consejero Danilo también lo a manifestado de echo el a echo llegar algunas 
invitaciones.  Insiste que deben hacerse el tiempo y venir al tema de las reuniones de trabajo 
porque ahí se organizarán y ver el tema del Secretario tema que se ha ido postergando 
entonces es un tema de que hay que verlo en su conjunto. 
 
 Consejero, Joel Muñoz: dice que para cerrar el tema de los contactos de los concejales, 
nombro al Concejal Martinez. Yo a el le dije.  Y dice yo con quien tengo que trabajar con el o 
con su secretario.   
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: yo converse con el y me hizo saber que quiere trabajar 
con nosotros, que lo invitemos. Pero hay que conversar con su secretario  para poder  
coordinar sus reuniones de trabajo eso lo manifestó el día de la cuenta pública. 
 
Vicepresidente, Leonora Galaz: dice que esta de acuerdo con la mayoría de los 
consejeros (as) que han planteado la forma de trabajar también totalmente de acuerdo con 
la Consejera Nury, en que pasa, yo tampoco entiendo mucho lo que pasa porque las 
comisiones que ya se han conformado no han estado trabajando como corresponde, yo 
agradezco a la  secretaria Carolina y también a la persona que es comunicadora y también a 
la persona que es de Protocolo Carolina, Patricia siempre están pendientes nos envían la 
información a los correos. Así que agradecerle y también agradecer que nos llaman por 
teléfono. Esto tiene que ver con disposición y voluntades de cada uno de los Consejeros y 
(as), que tienen que agendar las reuniones y asistir. Tenemos un Vicepresidente que asiste 
a la mayoría y agradecerle Vicepresidente que usted esta presente y esta a nombre del todo 
el Consejo porque su tiempo también es valioso. Agradecer porque esto es voluntario. 
También en las reuniones de trabajo hay un día de reuniones fijado  para trabajo y que se 
fijo un martes que si bien es cierto a mi también me incomodaba  sin embargo yo estoy a 
disposición de todos y todas por tanto yo igual estoy asistiendo los martes el penúltimo 
martes de cada mes antes de las reuniones nos juntamos aquí o en la sala de al lado de la 
Omil y ahí planteamos ciertos puntos me gustaría destacarlos ahora le habíamos dado una 
misión  que nuestro Vicepresidente que fuera acompañado de otras personas la sala que 
había que ordenar la sala de reuniones hacerla mas acogedora, no hay una vía telefónica 
que también eso fuera habilitado. Vimos con Ricardo el tema del computador que no 
tenemos un computador bueno para poder trabajar con el, una impresora que si funciona 
pero no hay papel. Estos son operativos que no están funcionando y que quizás eso también 
es darle una ayudadita Vicepresidente porque yo entiendo que usted hizo la gestión pero 
también desde la mesa de acá le pedimos a la Secretaria municipal que nos pueda agilizar 
ese tema operativo.  
En otros términos de Reglamento  en la sesión anterior el Consejero Esteban Contreras 
menciono junto con la Srta. Carolina en que el reglamento si bi8en existía había que 
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modificarlo también estamos a la espera de ese reglamento donde aparece solamente 
Vicepresidente y también llegar a un acuerdo de cómo vamos a trabajar y por otra parte 
también donde se plantearon una reunión con los directores  de servicio si era posible en 
forma formal con todos los consejeros (as) con todos los Directores Municipales seria bueno  
lo propongo a la mesa a través de su Vicepresidente  que asistan también los Concejales  
porque si nosotros no nos reunimos no aclaramos que cuales son nuestras competencias, 
nuestra funciones y que nosotros  tenemos un objetivo de trabajo  yo creo que siempre 
vamos a estar así  como separados pidiendo por favor y como le paso al Consejero Joel, yo 
creo que eso no puede suceder. Propongo una sugerencia ojala que estén de acuerdo y nos 
podamos reunir  frente a ese punto, y en la próxima reunión  interna seguir tocando los 
temas de cómo vamos a trabajar en forma interna. Muchas gracias. 
 
Consejero, Aurelio Santis: quería retomar el punto del Consejero Patricio Hernandez hizo 
mención al respecto que para mí tengo entendido o no supe comprender  una respuesta 
más sólida. Es verdad de que algunos fallamos  por fuerza mayor yo expuse de que mi 
jornada laboral  es nocturna, ahora inclusive  dentro a las nueve de la noche y son veinte 
para las nueve  estoy exponiendo para que se den cuenta que uno es voluntariado, como 
dijo una colega por ahí es voluntariado, espero que también comprendan esa parte pero si 
yo pertenezco a la comisión de seguridad que esta con el sr, Garcia,  pero yo con que cara 
voy a llegar a representar  con mi carné de identidad soy Aurelio Santis, soy Consejero  si no 
hay nada que acredite, con que cara se puede decir nosotros somos Consejeros si no hay 
nada ninguna resolución que nos diga simplemente lo decimos nosotros pero con decreto 
Alcaldito pero como consejero no como comisión, yo no escuche la respuesta que le dieron 
al colega allá  no habido respuesta estamos muy retardados. Así que si queremos exigir  yo 
sugiero que  trabajemos para aquello no se si me entienden mi punto de vista. 
 
Consejero, (2:24:11.2): (no se presenta):  la verdad es que no se había informado de esto 
nosotros confiados ya hace bastante tiempo sr. Vicepresidente y se lo digo acá en el 
Consejo  que hemos tenido su respuesta queso esta en tramite  que lo van a ver lo vamos a 
ver y la verdad  que desalienta un poquito el tema. Se lo digo sinceramente, desalienta 
porque  uno viene con ese ímpetu a trabajar  y vemos que no hay estamos cumpliendo la ley 
20.500 nada más  en vez de reforzar  esas ganas que tiene de trabajar cada uno que 
estamos acá los trabajadores  sociales nos desalienta. Yo iba a proponer antes de esto  de 
haber escuchado  a la Srta. Carolina  decir que no a sido inconada cuales son las 
comisiones cuando va a salir una resolución. Lo mas probable es que las credenciales 
vamos por el mismo camino. Iba a proponer que el próximo martes anterior al consejo 
hubiera un compromiso de entregar en eso la resolución y las credenciales en esa reunión 
de trabajo no se si se puede contestar o sigamos pensando que es prematuro de 
hacer el compromiso de entregar esa dos herramientas que necesitan los consejeros 
para salir a la calle. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja : el compromiso habría que hacerlo al tiempo que ha 
pasado  porque han pasado algunas cosa  intermedias pero si se ha estado  
trabajando por ejemplo  yo he estado personalmente he estado después de el tema de 
las credenciales después de que paso la cuenta pública he estado dos veces.  Y el 
tema de los nombres hay algo que aclarar cuando estuvo dn Christian para que eso 
también salga luego en relación a los nombres estando esas dos cosas  se estaría en 
condiciones de que el próximo martes contemos con las credenciales y con la 
resolución  para no dilatar.  
 
Consejero: dice que por lo que interpreta de la Señorita Secretaria que no tiene información 
de la formación de las Comisiones. Continúa diciendo que se informe a la Secretaria. 
  (2:27:19.9) (Consejero no se presenta y la grabación no aludible). 
 
  Vicepresidente, Marcelino Ilaja: dice consejero se va hacer justamente eso y se va a 
procesar y se va a aclarar y que salga la resolución. 
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Consejera Delia: dice que habló con el Concejal Jorquera  le plantee el resultado de este 
Consejo le dije que habíamos quedado nosotros en salud. El adulto mayor y me dijo me 
alegro.  Le dije es que tenemos que trabajar con usted  es representante de Salud y 
Asistente Social, y usted  nos tiene que orientar y me dijo que cuando yo tenga reunión la 
voy a invitar para que  valla. No es la idea oiga tomemos las cosas en serio si el es Concejal  
y representa al municipio  y representa a salud entonces el tiene que estar disponible y yo se 
lo puedo decir a el para cuando uno le presente un problema  y ver cuando lo podemos 
solucionar, cuando nos juntamos  cuando nos encontramos y cuando empezamos pero 
cuando tenga una reunión la voy a invitar. Yo no soy sola estoy ahí con un colega  y ahora 
con la señora que no la conocía  hay harta gente que los necesita sobre todo el adulto mayor  
y la salud, como nosotros demostramos que estamos interesados en  levantar esta cosa, 
disculpe.       
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: Sra. Delia para ver el tema ese hay una proposición  de 
tener una reunión con todos los concejales  y ahí lo mas probable es que se aclare  los 
puntos. 
 
Consejero, Ricardo Alvarez: Consejero Ilaja esto va para usted  como dicen los colegas 
esta muy lento no ha presentado un documento que ni siquiera tenia idea el municipio  y 
aquí lo que hay que hacer  y esta es la cuarta sesión  que se le ha pedido que haya una 
secretaria y halla una coordinadora  y usted se ha rehusado y a dicho que no  que para el 
otro martes y llegamos a lo mismo, y eso esta quitando el animo de trabajar y estamos 
dividiendo los grupos y Srta. Leonora para usted cuando alguien este hablando eso se nota 
muy feo andar copuchando detrás de la oreja, deje que cada persona hable lo que 
corresponda no andemos diciendo lo que se tiene que decir la verdad es que se ve muy feo.  
 
Secretaria Municipal, Carolina Pavez Cornejo: Consejeros los he estado escuchando 
atentamente la verdad lo primero  las credenciales nosotros ya tenemos un bosquejo  de las 
credenciales de echo están impresas si gustan yo las entrego el problema es que estas 
están en papel  porque se tiro de prueba. Ahora como señalaba el Vicepresidente 
efectivamente faltan cuatro  o tres personas que no han venido a tomarse la fotografía. Se 
requiere con urgencia porque nosotros no le vamos a entregar esto en papel es en un 
material plástico  especial  con el cordón  y la porta credencial  es por ello que estábamos 
detenidos, ahora yo les puedo entregar este mientras tanto, pero están en proceso osea de 
echo esta listo el bosquejo, solamente faltan estas trews o cuatro perasonas que se vengan 
a tomar la fotografia en comunicaciones a cualquier hora ellos estan aquí, siempre va a ver 
alguien en Comunicaciones, asi que Consejera le invito que venga a cualquier hora de las 
08:00 de la mañana hasta las cinco, le toman la fotografía y eso es todo. Eso por una parte.  
 
El tema del Reglamento el mes pasado le señale a varios Consejeros no quedo en acta 
porque no hable mediante el micrófono cuando recién partieron ustedes en Noviembre del 
2015, vino aquí una Unidad que es la Unidad Técnica que los va apoyar a ustedes porque 
mi función es solo ser Ministro de Fe del Consejo de la Sociedad Civil,  y del Concejo 
Municipal.  Se creo esta Unidad que es Dideco Organizaciones Comunitarias. Yo le envié un 
correo si mal no recuerdo a principio en ese mes en donde les envié el decreto pero lo voy a 
buscar y se los voy a enviar de nuevo. Ustedes tienen que pedirle cualquier didad que 
tengan, tienen que ir a Organizaciones Comunitarias son la Unidad Técnica  y pidan apoyo 
en que pueden trabajar, como pueden trabajar. Ahora si las Comisiones están listas Leonora 
me señalaba que al parecer el Vicepresidente entrego el documento solo que a mi no me lo 
hicieron llegar. Yo al parecer no viene ese día no se si a Christian Ovalle oh a Don Francisco 
Ahumada que estaban reemplazando. Creo que ahí hubo una confusión seguramente a el le 
quedo traspapelado no me lo a echo llegar el esta con licencia medica aún. Así si usted me 
lo hace llegar lo antes posible se saca mediante decreto que ahí queda reflejado. Vamos 
hacer las gestiones para que puedan y tener una reunión con los Concejales. 
El tema del Reglamento les quería señalar que se acerquen a la Unidad Técnica ustedes 
comiencen hacer un borrador del Reglamento. Yo si mal no recuerdo también en noviembre 
junto con el decreto, entonces ustedes empiecen a rayar ahí, ver  lo que quieren, lo que esta 
de mas, revísenlo con la unidad técnica en Organizaciones Comunitarias me lo hacen llegar, 
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si ustedes no lo pueden transcribir veo la forma de que Nora o Patricia me ayuden para 
tratar de transcribir el decreto porque eso tenemos que presentarlo al Concejo Municipal, y el 
Concejo Municipal aprueba las modificaciones del Consejo de la Sociedad Civil, mientras 
ante ustedes lo hagan mas rápido va a salir. Que es el Reglamento que esta vigente, 
entonces lo que ustedes tienen  que hacer es actualizarlo  a la cantidad de Consejeros que 
hay ahora. El año 2015, hay un decreto donde se modifica los miembros también ese se los 
hice llegar, los miembros del Consejo de la Sociedad Civil.  
 
Los vi. tan desorientados quise sugerirles que de verdad puedan acercarse a la unidad 
técnica y  ustedes en sus respectivas comisiones trabajen con la unidad independiente que 
los Concejales puedan recibirlos o no ustedes trabajen con la comunidad en su área, Si es el 
área salud visiten los consultorios, consulten a la gente respecto a las carencias a las 
observaciones que ellas puedan aportar. Consultas que ustedes puedan traer acá, ustedes 
púeden traer consultas de los vecinos y plantearnos aquí al Presidente que es el Alcalde  y 
el Alcalde si no tiene la respuesta instantánea se invita a la unidad técnica o se invita al 
profesional que esta en esa área. Claro va a pasar un mes pero las gestiones se estarán 
haciendo entonces ustedes trabajen tiene que trabajar con la comunidad. 
 
Consejero, Aurelio Santis: esa es la idea queremos trabajar nosotros. Yo estoy muy 
abocado a lo que es basura  se lo expuse al señor presidente  nos gano la delincuencia pero 
no que nos gane la basura. Pero como llego yo adonde llego yo, como llego. Usted me 
puede decir valla a Aseo y Ornato y como represento yo. Par eso necesitamos alguien que 
nos oriente y nos ayude. 
 
Consejero, Joel Muñoz: dice que con respecto a la fluidez y rapidez se pueden usar los 
correos para dar la información porque el estar esperando un mes y dar la respuesta 
semanalmente a los dos día que la toma el Presidente, el Alcalde. Y con respecto al 
Reglamento es usted la que lo observa si se cumple el estatuto el Reglamento. Porque 
nosotros somos recurrentes  de los que faltan, hay algunos que han faltado creo que el 
Reglamento dice tres veces seguidas o cuatro, aplicar eso y decirnos a nosotros para 
proceder al reemplazo y llamar al suplente. 
 
Secretaria Municipal, Carolina Pavez Cornejo: dice que lo último se hace entrega un 
correo, entrega al Vicepresidente  que es un correo que llego de la Asociación de 
Consejeros Comunales de la Quinta Región, llego una carta es de presentación para el 
Concejo Municipal se le va hacer llegar al Concejo mañana se le va a leer en la 
correspondencia y se les va a entregar a los Concejales para que ellos tengan conocimiento 
que existen una sociedad de consejeros Regionales de la Quinta Región, aquí están los 
datos de quienes son el presidente, el Vicepresidente, Secretario, tesorero y director y salen 
los números de teléfono. Así que le voy a ser entrega al Vicepresidente para que el lo 
mantenga y se los pueda distribuir si ustedes lo requieren.  
 
Consulta si van a querer de igual forma la credencial mientras tanto, yo creo que mas de dos 
semanazas no debiéramos demorarnos en el tema. La Consejera Sandra ya a venir mañana 
o pasado, se va a ser con los que tengamos. Y se manda hacer de forma como corresponde 
con el plástico y con el cordón mientras tanto les puedo hacer llegar esto si gustan ustedes  
lo pueden mantener. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: Sres. Consejeros voy a sacar fotocopias para distribuir el 
compromiso esta para que las credenciales en su totalidad para el penúltimo  martes  y lo 
mas probable el tema de la resolución de las comisiones. 
 
Consejera Leonora Galaz:  dice ya que no puede hablar debido a Ricardo  que me pidió 
que no lo hiciera  voy hablar de frente  para que todo el mundo lo escuche y eso queda en 
beneficio de todos y (as) es para recordarles que en la reunión con el Gobernador.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: gracias por recordarme  pero como estábamos viendo 
otros temas más importantes y  tenían más prioridad la reunión protocolar con el Gobernador 
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esta pedida para mañana miércoles  a las 16:00 hrs. se pidió se consiguió la hora ahora si 
ustedes estimaran que ustedes están muy pillados con el tiempo. Continúa diciendo que 
costo bastante lo confirmo para el día miércoles una posibilidad o cuando se estime 
conveniente pero seguir dilatando va a pasar lo mismo que con las reuniones yo creo que 
cuando las oportunidades esta hay veces hay que tomarla, mañana miércoles a las 16: hrs. 
27 de Abril.  
 
Consejera, Delia Campos: informa que no puede porque tiene re unión con mi grupo y 
mañana vienen visitas así que podría asistir, se disculpa por compromisos. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: dice que no seria la única reunión. A las 16:00 en la 
Gobernación, yo igual voy a enviar por correo y reforzar por teléfono. 
 
Se levanta la Sesión. 
 
 
 
 
Firman para constancia: 
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